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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA

La Representante Nacional Silvana Pérez Bonavita solicita información cuantitativa y cualitativa 
referente a la Unidad Docente Asistencial (UDA), respecto a los últimos cinco años, efectuando
para ello cinco preguntas.

En el entendido que el pedido debe versar sobre asuntos de carácter ministerial, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución, corresponde destacar que, conforme establece el
artículo 487 de la Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 263
de la Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, las "UDA" no integran la estructura organizacional
del Ministerio de Salud Pública.

Se trata de un programa gestionado por la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, de común acuerdo con el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República, a
través de la Unidad de Gestión y Coordinación, integrada por seis miembros, de los cuales sólo
uno representa al Ministerio de Salud Pública, siendo los restantes de ASSE y la UDELAR.  El
financiamiento, a su vez, proviene de fondos ajenos al Ministerio de  Salud Pública.

En virtud de lo anterior, el Ministerio de Salud Pública no puede dar respuesta a lo solicitado, en
la medida que excede lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución.
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